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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: -- 

 
 
Descripción. 
Restos de un recinto amurallado a base de muros aparejados en piedras canteadas de gran tamaño. Quedan todavía 
esferas y remates de columnas por el entorno. La ruina está mayormente recubierta de zarzas y resulta de difícil 
acceso. Se han habilitado un banco de hormigón en el interior del recinto y una base para antenas, elementos estos 
últimos que no resultan adecuados para la puesta en valor de los restos. La protección de estos elementos (edificación 
y murete-presa) se establece con carácter cautelar ante la incertidumbre del alcance y el valor de los restos. 
 
Régimen de protección. 
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” (declarado como tal mediante 
Decreto 2/2012, de 10 de enero). 
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